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Baja Galifornia, veintisiete de febrero de dos mil

iante la cual la Secretaria General

nal de Justicia Electoral del Estado

recepción en la Oficialía de Partes de este

G8153412025 signado por el Secretario

o General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

io del cual desahoga Ia vista que se le mandó a dar

en el o de veinticuatro de febrero del año en curso, realiza una

de manifestaciones y solicita resolver el incidente de

incumplimiento de sentencia, determinando la inexistencia de la

omisión atribuida al citado Consejo.

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 61 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal

de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo prev¡sto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4,

6 de la Ley General para Ia Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción

XXl, 116, de la Ley General de Transparencia yAcceso a la información Pública; así como,4, fracciones
Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado

de Baja California; 3, fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
para el Estado de Baja California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente

como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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ACU,ERDO:

ÚnlCO. Se tiene al Secretario Ejecutivo del Consejci General del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, desahogando la vista

dictada en proveído de veinticuatro de febrero de la presente anualidad,

dictada en los autos del expediente en que se actúa. Agréguense a

este último, el documento de cuenta para que obre conno legalmente

corresponda.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS a las partes, publíqueselpor lista y en

el sitio oficial de internet de este Tribunal, de conformidad con los

artículos 302 fracción lt, de la Ley Electoraldel Estado, 63, 66, fracción

V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Estado de Baja Câlifornia.

Así lo acordó y firma la Magistrada encar-gada de

Andrade Ramos, ante la Secretaria

funciones, Karla Glovanna Cuevas

RÚeRlcas.
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